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Safe el so! á las 6 hs. y gy ms» Sau Blas blispo y el beato Nicoloj de Eongobar^o.

DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA
Núm. 54 SABADO 5 DE FEBBERO DE 1858. 6 cuartos;

CORTES

Se abrid 
Leída el 
Pasaron

CONGRESO DE DIPUTADOS^

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ba r r io -Ay u s o í 
Sesión del i a de enero. ' ' 

a la una.
acta de la anterior quedó aprobada.

hibiendo ordenarse á los jóvenes ooe nn rf d,° decreto pro- 
iSSES—SSZ=

les ha pagado las asignaciones, y hallándose en una cír qUe 36 en que no están los demas relesos, porqué

tierno y^^la^c/r8'0 °d deCre'0 corr==P="de al go. 
erno y no a las córtes; pero el congreso sabe muy bien oueel ™ 

no no se atreverá no solo á revocar, sino ni aun alterarle^en lo 
tosnfim°! rpCe'°S0 de sus q06 detractores puedan interpretar sos reí 
os fines. Por lo m.smo es necesario que el congreso dé una especie

V,,"2a esa y e«0 eren 8e ingS
d par e d= con^"0 C°" “”a de 681,8 f,irmula= <!“= ¡"“ican apoyo 

parie del congreso, como por ejemplo, que pase con urgencia ó 
on recomendación , y con tanta mas razón cuanto que se^án d o  

guuuno, los individuos que se hallen en igual ríase ’ P

«i^del^'^iísedTs^^

al - k- y P m° me Parece que se está en el caso de oue naso
gobierno para que lo torneen consideración y propongaLgunas 
laracipnes para ios que se conceptúen fuera de estadáusu^póZ

Ta? SU,°S 105 d°S índiv¡d^ que representan sino querrán
icerlí ®Uchos mas.
-estol
. ejer’

¡ coifl*

El Sr. INFANTE. Diré que no son admisibles los deseos de los 
- -o “peVmilir ord=an,PreCSd|ÍT 'a Pa'al>ra’ p,J68 la di’P=«i=ion de 

’-poSl' le P l",‘' ordenarse es del gobierno; y el Congreso no puede en
e y »el h- q 60 medldas legislativas. Pero dice S. S. due para oue

: n° n° ""8a "’-’-Hlen,. en accede, á io
aue Agrado óTuéT 06 936 mi,nlfieste qoe el ingreso la ha oido con 
?,rr'á mi í T JUSta' Est0 no Puede ser de ninguna manera- 
1 d° ^eVer debe pasarse al g°bierno simple y sencillamente" 
los i» ste usando de sus facultades accederá ó no accederá, sino la cree 
“ Port'Je.au”‘l« •»" 8"v =8 los inconve

n latir I Y- k ofreeen a estos individuos, el mismo señor dipu- 
ae Se aha d‘Ch- P°eden desempeñar en las iglesias ciertos cargos 
ud 4 f0S secu,ares- ¿No es mas jusfo esto que vo vef á 
. la puerta para que puedan ordenarse todos? 9 3

o, ClíeS,Í°'n económica- Por9ae siendo tantos
silen'in ^‘'S'^^.e-^aostrados que no tienen ocupación, y quenecesi-

no accederá, sino la cree
son graves los inconve—

, mismo señor dipu- 
en las iglesias ciertos cargos

1L Una penS¡On’ qüe cuaQ^ « empleé ,n las par-
lucí guias se irán desamortizando, P

dónese eí sol a las 5 y 3 ms.

Ademas el gobierno ha nombrado una comisión que arregle td- 
ír^hain? PartlCulares’ y me Parece que no debemos prejuzgar suá

J iP°r tan,° me parCCe <’ue 6 no ¿e 'ome en consideración, á 
e '™plemente se diga que pase al gobierno, que la tomará ó no la 

tbmara en consideración bajo Su responsabilidad.
Insistiendo la mesa en su pregunta el congreso la adopté.
Continuo la discusión pendiente délos artículo dél proyecto dé 

reglamento interior. J
Se leyó el 40 qUe dice: «Se empezará la sesioti por el reconoció 

pro^o^ ,0S ddS Vi-P^ídentes y cuatro secretarios

vn^‘ PachfCO (como de la bomision) manifiesta que habiendo 
vuelto a la com.ston el artículo 3» la comisión se ve en lá necesidad 
de retirar el 4 por el contacto que tiene con el anterior y se po
dría pasar a discutir el ¿o. v

Se lee el ¿"que dice asi: «Será presidente provisional el dipu
tado mas anciano; vice-presiden les loados que le sigan en la edad, y 
secretarios los cuatro diputados toas jóvenes.”

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO impugna el articulo manifestan
do que si este se ha de entender para el caso de la sesión regia él 
propondría un termino medio respecto de lo que han dicho los seño
res que ya han tomado parte en la discusión.

Los Sres. Sancho y Martínez de la Rosa (dice el orador) barí 
ec u ver quehabia graves inconvenientes para nombrar presidentd 

en Ja sesión regia, y vistos estos por mí, me parece que para salvar 
estos meonyementes deberá sortearse el presidente, pues no habien- 

o en ese día cargos difíciles de desempeñar no importa que quepa 
la suerte al mas anciano; • “ “

Pero si el art. 5° se entiende desde el día siguiente á la sesión
1 8 Rl V q a w pu h  n° haciénd0,° asi» si Para el otro caso.

E.1 sr; SANCHO, manifiesta que hay una dificultad que no e9 
(le! congreso, y que la comisión, de acuerdo con el gobierno, dis- 
pondt-? to. manera de remediarlo de un modo que el Congreso sin du
da deberá aprobar, porque esta dificultad existe entre el senado y el 
gobierno, y cree se podrá pasar á discutir los artículos siguientes.

, Es en seguida aprobado igualmente que el 6o, que dice asi:
«Uno de los secretarios leerá en seguida la lista de los diputados 

presentes para rectificarla.”
Se lee el yo qu6 d¡ee asj; ))ge proceder¿ ¡ueg0 nombrarse por 

el, congreso dos comisiones para examinar las actas de ios nombra
mientos de los d.putados; una compuesta de 7 individuo» para qué 

y "r-da 8- "«i

ah^Saapr°ibad0 desPuesde una ligera discusión con la variación dé 
que sean 5 los individuos para que examinen las del hombramientd Uc 1OS

Se leye el 8° cuyo contenido es: «En las sesiones inmediatas 
se aprobaran o desecharan los dictámenes de las comisiones, empe.

El PSarraT¿MPReADAUe 13 COmÍSÍOn 5 dipu.ados.”
L- • . D° Pre8nnta que ra¿oo hay p.raqueseem- 

Fas otras d,SCUnr los quePrese»te la comisión de los cinco antes qué 

tienen 0L0ZAG|A qué el dar esta preferencia es porqué 
nen que examinar las de los demas, y sé debe saber si ellos tienen 

d no las cualidades que la ley eRÍge.
Es á continuación aprobado.

Art. 9° , «Las comisiones darán su dictámén sobre las actas de ca- 
a Prov,nc,a luego que se presenten; pero no podrán darle sobre laá 
Itdades personales de cada diputado sin que preceda gestión de esté 

para entraren el congreso, y sin haberle oido cuando se le obgete 
alguna incapacidad legal. cógete

Se originó un ligero débate, y fue eh seguida aprobado.
be leyó el art. 10 cuyo tenor es este : «Si ¡as actas de alguna 

™ésC*a a 3 C®hficacio,1 de a*gun diputado ofreciese dificultades 
congreso ” Ja,"a eXámeQ P3ra deSpUeS qUC eSté instituido el LUlJt’l CDU»

J21 S/' Iñlg° p,íe8unta á la comisión quien ha de ser el que ha 
actas“ldir aCerCa dC 135 dificultades 8£'ave¿ que se encuentran en las 

A Sr* CAMALEÑO dice que la comisión apreciará las difi. 
Lñ e é? 2Ue-y e,nCaen,rea> y el congreso después que esta laS pre- 
«ente el decidirá. p

El Sr< BALSERA se opone al artículo manifestando que hay
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actos graves en las actas de estos individuos, y Si se déjan para des- 1 
pues es claro que algunos de ellos van á decidir de los diputados, 1 
habiendo probabilidad de que muchos no lo sean. Yo creía que se 
podía salvar esto con poner en el artículo la siguiente escepcion. 
«A menos que estas dificultades no recaigan sobre los comisionados 
para examinar las actas délos diputados.” Indico solo la idea, por
que el languagese puede variar en caso de adoptarla el congreso.

El Sr. OLOZAGA. Me parece que S. S. quiere que se resuelva 
antes de constituirse el congreso, si tienen ó no estos individuos las 
calidades. Yo creo que no debe hacerse esta aclaración porque im- 
porift muchísimo que se constituya cuanto antes el congreso, y no se 
podría nombrar comisión para contestar al discurso de la corona y 
por esta razón'se trata de quitar todas las dificultades que puedan 
ofrecer en las actas.

El que los individuos de las comisiones decidan, sin ser diputa
dos, de la validez de los demas, permítame el señor preopinante le 
diga que ha padecido en esto una equivocación. La comisión no de
cide, propone; y con arreglo á sus datos y razones, se presenta el 
dictamen; y en vísta de él, se juzga. Por lo tanto creo que no deba 
obsiar lo que S. S. ha dicho para la aprobación del artículo.

Queda en seguida aprobado.
Se leyó el art. m , redactado en estos términos. «Cuando una le

gislatura se componga de los mismos diputados que la anterior, se 
procederá á la constitución definitiva del congreso en la sesión in
mediata á en la que se reconozca la mesa provisional, dejando para 
después de constituido el congreso el examen de las actas y calida
des de los diputados que asistan de nuevo.”

El Sr. ARR.AZOLA: Observo que la palabra legislatura podía 
ser equívoca, pues solia aplicarse á las legislaturas parciales y á la 
diputación de tres años. Fue de opinión que debía hacerse referen
cia en este artículo al del que marca el número de diputados que son 
necesarios para poder constituir el congreso; y creyó debía supri
mirse la última parte, que dice: «Dejando para después, &c.”

El Sr. OLOZAGA manifestó á S. S. respecto á las primeras du
das que corno el reglamento es solo para los diputados, no creía que 
hubiese uno que no supiese el artículo de la constitución, en que se 
fija lo qoe es la legislatura y diputación, y convino con S. S. en la 
superfluidad de la citada parte del artículo.

No habiendo ningún otro señor diputado que le impugnase
Se puso á votación, y fue aprobado.
Se leyó el art. 12, cuyo contenido es como sigue:
«Los diputados, cuyos nombramientos y aptitud legal se exami

nen, podrán asistir á la discusión y tomar parte en ella, pero se sal
drá del salón de las sesiones al tiempo de votar.”

Fué aprobado después de satisfecha una ligera duda del señor 
Lujan.

Se pasó á la discusión del art. 13, que dice. «Cuando en alguna 
votación sobre la legalidad de las elecciones de los diputados ó las 
cualidades de estos resultase empate, se practicará lo dispuesto en el 
art. 149 con la diferencia de que al tercer empate quedará aprobada
el acta ó admitido el diputado.”

Mereció igualmente la aprobación del congreso.
Título 2o Constitución y división del congreso.
Art. 14. Concluido el examen de las actas y la admisión de loá 

diputados que no ofrezcan graves dificultades, el congreso proce
derá á nombrar un presidente, cuatro vice-presidentes y cuatro se
cretarios.

Queda aprobado después de un corto debate.
Art. 15. Estos nombramientos no serán masque interinos si no 

han tomado asiento en el congreso la mitad mas uno por lo menos 
del número total de los diputados, y se harán definitivamente para 
toda la legislatura en la sesión inmediata á la que se complete el es- 
presado número, podiendo ser reelegidos los nombrados interina
mente.

Queda aprobado.
Art. 16. Concluidos estos nombramientos, el presidente provi

sional tomará el juramento al nuevamente elegido; y este ocupando 
su asiento á todos los diputados empezando por los vice-presiden- 
tes, y concluyendo por los secretarios. Los diputados que no esten 
presentes, jurarán antes de tomar asiento en el congreso. Después 
de una breve discusión quedó aprobado.

Art. 17. Para hacer el juramento leerá uno de los secretarios 
nuevamente nombrados la fórmula siguiente: ¿Juráis guardar y ha
cer guardar la Constitución de la monarquía española publicada en 
18 de junio de 1837? ¿Jurais fidelidad y obediencia á la Reina le
gítima de las Españas doña Isabel II? ¿Juráis haberos bien y fiel
mente en el cargo que la nación os ha encomendado mirando.en to
do por el bien de la misma nación? Los diputados se acercarán á la 
mesa de dos en dos hincándose de rodillas al lado derecho del pre
sidente que estará sentado, y poniendo la mano sobre el libro de los 
evangelios dirán. Sí juro. Y el presidente contestará, si asi lo hicie
reis, Dios os lo premie y si no os lo demande.

Queda aprobado después de una corta discusión.
Lo fueron igualmente sin ninguna los siguientes:

Art. 18. Durante esta ceremonia estarán de pie todos los dipu
tados y concurrentes á las tribunas y galerías.

Art. 19. En seguida el presidente declara hallarse constituido 
el congreso, y se participará al gobierno y al senado.

Art. 20. Acto continuo si hubiese tiempo en la misma sesión y 
sino en la inmediata: se dividirán por suerte en secciones de igual

número tottos los diputados presentes y los-que entren después serán 
destinados á las secciones que les corresponda por so ttrrm?. ,

Art. au Cada sección nombra mensualménte en la pieza desti
nada á sus reuniones so presidente y secretaiio por el mismo méto
do que se nombrarán los del congreso en cuyas actas constarán los 
nombramientos. , ,

Art. 22. Las secdiones se renovarán también por suerte en la 
primera sesión de cada mes: esto en el caso que se hayan formado 
después-del dia 15 del mes anterior. ,

Art 23. Las secciones se reunen cuando el congreso lo determi
ne á propuesta del presidente ó de algún diputado. ,

Son en seguida -aprobados hasta el 30 último de este título; y del 
título 3° de secretarios desde el 31 hasta el 36, quedando suspensa 
la discusión del 37.

Se leyeron varíes adiciones a los artículos ya aprobados, que pa
saron á la comisión. ,

Se levantó en seguida la sesión citando para mañana a las doce.
Eran las cinco.
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Artículo de oficio
Doña Isabel II &c.^ sabedi Que la Córtes han decretado y |

Nos sancionamos lo siguiente:
Las Córtes en uso de sus facultades, han decretado provisio- | 

nalmente para la sustanciacion de los pleitos de menor cuantía 
lo que sigue:

Art. i? Los pleitos en que el valor de la cosa litigiosa, es- 
cediendo de $5 duros no pase de 100, se denominarán denuenor 
cuantía, y se sustanciarán por los trámites y bajo las reglas que 
se prescriben en esta ley.

Art. 2? Empezarán por un escrito breve, en que se propon- 1 
ga la acción ó demanda con la claridad y los demas requisitos 
que exigen las leyes.

Art. 3? Del escrito de demanda se conferirá traslado al de
mandado por el término de nueve dias, dentro de los cuales de
berá presentarse la contestación; y pasados, el escribano hará re
coger los autos con escrito ó sin él, sin que se necesite pata ello 
petición de la parte ni mandato del juez.

Art. 4? §i el demandado formare algún artículo de no con
testar ó de previo pronunciamiento, no dejará por eso de con
testar ^subsidiariamente sobre lo principal.

Art. 59 Recogido el pleito como se dispone en el art. 39, se 
proveerá auto-señalando el dia en que las partes han de hacer su 
respectiva prueba. El dia que se señale ha de ser posterior al 
quinto y anterior al duodécimo siguientes al de la fecha de di
cho auto. -

Art. 69 En el intermedio desde esta providencia hasta el dia 
de la prueba se manifestarán los autos en la escribanía á las par
tes ó sus defensores si lo apetecieren; la adora para enterarse de 
la contestación á la demanda, y ambas para preparar Sus pro
banzas con el debido conocimiento. Por esta manifertacion de 
los autos no devengará derechos algunos el escribano.

Art. 79 El dia señalado para la prueba producirán el de
mandante y el demandudado la que les convenga , instrumen
tal, testifical por juramento deferido ó referido ó por posiciones. 
La propondrán verbalmente, y del mismo modo las posiciones 
y las preguntas que hayan de hacerse á los testigos.

Art. 89 Todo lo relativo á las pruebas se espresará breve, 
pero claramente, en una diligencia que se estenderá eu el acto, 
y que firmarán el juez, el escribano, las partes, sus defensores, 
si hubiesen asistido, y los testigos que supieren escribir.

Art. 99 Si por cualquier causa no se pudieren •concluir am
bas pruebas en:el mismo dia, se Continuarán en los dos siguien
tes; y si dentro de los tres se señalare y ofreciere presentar algo" 
testigo que éste ausente, se podrá prorogar el término probato
rio por otros ocho dias, pero para el solo efecto de examinar al 
testigo tí testigos señalados. También podrán ser examinados an
tes del término de prueba los testigos que esten para ausentarse.

Art. 10. . Lps interesados que litigan, y sus defensores, pre
Senciarán, si les conviniere todos los actos de la prueba, asi deJi 
suya como de la contraria, y podrán hacer á los itestigos todí’ 
las preguntas que sean concernientes al asunto. j

Art. 11. Dentro de los primeros cuatro dias después de con
cluido el término de prueba, pronunciará el juez la sentenciüi 
fin la que decidirá lo que corresponda sobre algún artículo ¿i/ 
hubiese formado, y sobre lo principal; pero si el artículo es de 
los que permiten la adeion ó impiden el progreso ad ulteriora, 
decidiéndose que tiene lugar, no’se fallará sóbrelo principal-

Art. 12. Cuando el artículo se funde en qüeel pleito nofi 
de la cuantía señalada en esta ley, si se declara asi, porque1’1 
valor de la¡ cosa litigiosa'no pasa de 25 duros, el juez decidid 
también sobre lo principal; pero si es porque esceda de 100 dü'
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^ros, se repondrá e! pleito al ■estado de la contestación de la de
manda y se proseguirá por los trámites señalados para los plei
tos de mayor cuantía. En ambos casos pagará el actor, en el pri
mero todas las costas, y en el segundo las causadas desde dicha 
contestación.

Art. 13. La sentencia no apelada se tiene por consentida y 
pasada en autoridad de cosa juzgada por ministerio de la ley y 
sin necesidad de declaración judicial. Trascurrido el término de 
la apelación, el juez ejecutará la sentencia.

Art. 14. Si se interpusiese apelación dentro de los cinco dias 
señalados por la ley, el juez la admitirá lisa y llanamente y sin 
dar traslado, mandando que se cite á las partes para que dentro 
de quince dias acudan por sí ó por medio de procurador, á la 
audiencia territorial, á la que se remitirán los autos á costa del 
apelante.

Art. 15. Llegados lós autos á la audiencia, hecho el repar
timiento inmediatamente que haya trascurrido el término de la 
citación ó emplazamiento, se dará cuenta á la sala á que corres
ponda, y esta mandará pasar los adtos al relator señalando des
de luego el dia de la vista, que ha de ser uno de los seis prime
ros siguiente s«

Art. 16. El dia señalado dará cuenta el relator sin formar 
estracto ni apuntamiento, pero leyendo á la letra lo que sea ne
cesario. especialmente en las diligencias de prueba. No asistirán 
abogados; mas se permitirá que hablen las partes ó suS procura
dores sobre los hechos.
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Art. ty. Los pleitos de riienor cuantía pueden verse y deter
minarse en segunda instancia por tres magistrados, de los cualeá 
hacen sentencia dos votos conformes.

Art. 18. Si la sentencia de vista confirma en todas sus par
tes la del juez de primera instanciá, causa ejecutoria. Si la revo
ca por los votos conformes de todos los magistrados que vean el 
pleito, también causa ejecutoria. En la misma sentencia se éspre- 
san si es por unanimidad o' por mayoría absoluta lo- que se falle 
ó resuelva.

Art. 19. Guando la sentencia de vista nd cause ejecutoria, 
podrá suplicar de ella la parte que se crea ágraviada, y admiti
da la súplica sin dar traslado, se señalará dia para lo revista 
dentro de los seis primeros siguientes.

Art. 2d. La revista se verificará por .dos magistrados diver
sos y en loá mismos términos que quedan prevenidos para la 
vista. Estos magistrados se reunirán con lasque vieron antesel 
pleito; Votarán UnóS y otros, y lo qué resólte acordado por la 
mayoría hará senteicia y causará ejecutoria.

Art. íi? Ni el relator, ni el escribano de cámata<ni otros 
subalternos percibirán süs derechos mientras esté pendiente él 
pleito en la aódi.-hdiá. Después de ejécütdríadó, podrán reci
birlos; si las par.'es ó sus'procuradores se bs’ pagan Vdlüntariá- 
mente. Cuan^no se verifique esto, el escribano dé cámara, sin 
mandato de’ tribunal, pasará los autos a!'tasador parh'qüe re
gule los dAechos. , ............... ■ . - ■ i

Art. 20. Fenecido eí ilícito en Pa aUdiéncia, el escribano de 
cámara, también sin mandato del tribunal, devolverá los autos 
jíjúzg/do inferior con Una certificación á la h tra de la senten
cia ó sentencias dé la audiencia, y de la tasación de cóstad';/ :si 
la lubiere. ' •' r . itlí’

Art. 53. En virtud de esta certificación, llevará ébjüéz de 
piméra instancia a puro y debido efecto Id sentencia que haya 
aüsado ejecutoria, y exigirá de quien corresponda Lis cóstas com
prendidas en la tasación, cuyo impórte remitirá á l'd escribanía 
de cámara para su distribución entre los interesados. ’

Art. 24. En lá ejectfcion de la seritericía y en la e.tacciorí 
de las costas^ procederá el juez de plano sin permitir gastos y 
dilaciones que puedan escüsarse. Para ello, si requerido el deu
dor no pagare dentro de dos dias, se embargarán y venderán en 
almoneda pública bienes suficientes; los. puebles á los tjes dias, 
y I05 raíces á los niíeve^ pregonándolos de tres en tres.

Art. 25. En .toda la sustanciacion' de, los pleitos de menor 
cuantía no se admitirán mas escritos que el de demanda y con- 
testácion. Sin embargo, la apelación y la súplica sa puede tinter- 
ponér por escrito ó in voce. En el último caso se anotará por 
diligencia formal, y lo mismo se hará coa otras peticiones ver- 
hales ó requerimientos que hagan las partes.

Art. 26. Los escribanos notificarán, todas las providencias etl 
d dia dé la fecha de. estas, ó á mas .tardar en el siguiente.

Art. 27. Todos los términos sepa.ladop en está ley son peren
torios é improrrogables; pero no se contarán en ellos los dias fes
tivos en que vacan los tribunales. . •_ '

Art. 28. Los jueces de prim,era instancia y las audiencias 
toldarán muy particilarmente, y "bajo su responsabilidad, deque 
le cumpla lo establec.do en esta ley, y de que no se contravenga 
j ella por ningún motivó ni pretesto. Palacio dejlas Co'rtes 3 de no- 
'iembrede 1837.™Joaquín María López, presidente.—Antonio

M. García Blanco, diputado secretario.=Ramon Pardo diputado 
secretario.

Por tanto etc.rzYo la Reina gobernadora.—Está rubricado de 
la real mano.—En palacio á 10 de enero de 1838.—A D. Fran
cisco de Paula Castro y Orozco.

MINISTERIO DE LA GO BER.N/1CI0N DE LA PENÍNSULA. 
Cuarta sección.—Real orden.

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del oficio de 
V. E. en que según lo prevenido por Real órden de 28 de octu
bre último se sirve proponer las cuotas de matrícula que en vir
tud de la ley de 14 de aquel mes deben satisfacer los individuos 
que en el presente curso se dedican á los estudios, manifestando 
al mismo tiempo en que se apoyan las disposiciones indicadas por 
esa dirección general para que la voluntad de S. M. arreglada á 
ley tenga el mas cumplido efecto. 8. M. se ha enterado deteni
damente de uno y otro estremo, y se ha servido aprobar en to
das sus partes cuanto la misma corporación esprésa en órden á las 
cuotas de matrícula, exámen y prueba de curso, mandando que 
en todas las universidades, colegios y demas establecimientos de 
instrucción pública se observen las reglas siguientes:

1? Los cursantes que en el presente año académico se hallen 
asistiendo á los estudios de segunda enseñanza satisfarán por ma
trícula, exámenes y pruebas decurso la cantidad de 120 rs. vm

2? Los que en este curso comenzaren una de las facultadas 
mayores retribuirán por los mismos objetos la cantidad de 1 60 
reales vellón.

3? Los que en la actualidad se hallaren estudiando segundo 
aro de facultad mayor ó cualquier otro de los cursos sucesivos 
pagarán únicamente la suma de 80 rs. vn.

4? A fin de que estas retribuciones sean menos sensibles á 
los interesados, los rectores y claustros de las univ- rsidades lite- 
tárfas y las juntas de profesores de los colegios y demas estable
cimientos de instrucción pública quedan autorizados para repar- 
ti^ los pagos de las sumas referidas en las épocas y el modo que 
h,aliaran mas conveniente y acomodado á las facultades de los 
cursantes. .

5? Para estímulo del talento y recompensa de la aplicación y 
buena conducta se releva del pago de estas sumas á losesludian- 
-tes pobres que hayan dado pruebas de poseer dichas cualidades; 
•justificándolo en la forma siguiente: i? Al comenzar el estudio 
de la filosofía acreditarán legalmente su pobreza: 2? Exhibirán 
certificaciones juramentadas de sus maestros anteriores, de las 
cuales resulten comprobados su moralidad y aprovechamiento: 

‘39 Se sujetarán á un exámen especial que los rectores ó directores 
veriúearáu-en los términos que juzgaren mas á propósito, y en el 

-SMal para obtener la relevación de estas retribuciones han de ser 
Calificados con la nota de-sobresaliente.

69 . Los que habiendo concluido los estudios de filosofía hü-1 
-bieseir de cursar en-este año académico cualquiera facultad ma- 
lyor, y aépir.asen á concurrir á las universidades sin sujeción á 
" págb algúiro, débéi-áhs 19 Justificar su pobreza: 29 Haber obte- 
'híldó'ja nota dé sobresaliente en el exámen y prueba de curso del 
filtimo Úé filosofía.'

7? Las condiciones según las cuales han de ser admitidos los 
.po^re? al estudio gratuito de latinidad y enseñanza primaria su- 
-peripr en los establecimientos de instrucción pública se delermi- 
niarán por una órden especial. De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su iiFtdligencia, cumplimiento y demas efectos consiguientes; 
debiendo-esa dirección general presentará la mayor brevedad 

:posiblesu dictámen acerca de las condiciones de que se trata eti 
lá regla 7? Dios gührde á V. E. muchos años. Madrid 8 de enero 

"dé i838.'±íE1 marqués de Someruelos.—Sr. Presidente de la di-» 
r^cciop general de estudios.

ESPAÑA.
Áládrid 16 de enero.

De la Gaceta copiamos el siguiente comunicado.
Sres. redactores de la Gaceta;=X los del Patriota dirijo con 

esta fecha el siguiente artículo para que tengan la bondad Je ínser- 
taolo en su periódico.

- La Libertad de imprenta es un bien para la sociedad cuando 
propende á la ilustración, y cuando los hombres encargados de di
rigir la opinión pública se desnudan de los atavíos de las pasiones, 

-emitiendo sus doctrinas con la imparcialidad y buena fe que debe 
distinguir á un escritor.

La desgraciada España, que tanto ha luchado y lucha por con
solidar el reinado de las luces, y por obtener aquella libertad y re
presentación que reclama la justicia y necesita para ser venturosa 
cual otras naciones, se ha visto siempre desgarrada por el espirita
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de partido, por hombres que, propalando ideas exaltadas, y querién
dose dar á conocer como apóstoles de la democracia, solo han pro
curado su engrandecimiento sin que se viese jamas satisfecha su 
ambición. Esta clase de hombres, aunque de corto número, equipa
rado con el que forma la masa del buco juicio, consiguió enarbolar 
su pendón por medio del terror y de la audacia. El desórden fue 
causa de que los partidarios del despotismo se presentasen en la es
cena política con la máscara de principios liberales, llevándo
los hasta el estremo de arengar en la tribuna de sociedades tumul- 
lusrias, y de escribir en papeles inmundos en favor del sistema re
publicano. .

Minada asi la reciente libertad, hollados y proscritos los ver
daderos amantes de ella, sucumbió en breve por una consecuencia 
precisa y natural.

Parecía que los hombres aleccionados en el libro de la época 
anterior hubiesen aprendido lo bastante para evitar en la presente 
los maléficos efectos del desórden, de la anarquía, y especialmente 
para impedir que reacciones violentas, ataques imprudente» y cá- 
balas de pandillaje contribuyesen eficaz y directamente al triunfo 
de D. Carlos. •

En una guerra civil de principios tan opuestos la ventaja debe 
ser en favor del mas compacto y acorde, porque es un axioma que 
la unión constituye la fuerza. Entre nosotros parece que por mas 
Convicciones y por mas esfuerzos quiere predominar el genio de ladis- 

. cordia. Por fortuna, los que tienen mas derecho al aprecio y venera- 
sion de sus conciudadanos, los que han derramado y derramarán su 
sangre por el bien y felicidad de su patria, los individuos del va
liente, sufrido y virtuoso ejército, se hallan tan dispuestos y tan 
unidos para derrocar al tirano que quiere subyugarnos como á sus 
viles agentes, cuyas doctrinas me he propuesto combatir para que 
el público los vea bajo su verdadera forma y no se deje alucinar 
con sugestiones maquiavélicas, ni se adormezca con el narcótico 
ponzoño.'O que saben presentar en copa de oro.

El abuso de la imprenta; las calumnias que mas de una vez se 
difunden; algunos discursos, aunque hijos del mejor celo, impolíti
cos en la tribuna parlamentaria, y las tramas ocultas de hombres 
que se disfrazan según les acomoda para realizar planes inicuo», 
han preparado sucesos que llora todo español honrado; han dado 
impulso á los puñales homicidas, y hasta han hecho prevaricar la 
virtud y la moral del ejército inmolando víctimas ilustres, cuya 
pérdida lamentará la patria porque se ve privada de los servicios 
que ia debieran seguir prestando. ¿Qué color político, qué partido 
liberal ha conseguido ventaja de la perpetración de tales crímenes? 
Todos con ellos han perdido: solo por ellos subsiste el bando car
lista, y asi libre de pasiones y de mezquinos intereses, solo ha vis
to en cuantos han cooperado ó aplaudido los desórdenes, á los agen
tes del príncipe rebelde.

La lectura del periódico que dan ustedes á luz con el título de 
El Patriota^ de i° de este mes, número 605, es la que me obliga á 
publicar estas observaciones en vista de la intención y del veneno 
que encierra el artículo con el epígrafe Invasión de Castilla.

Celoso únicamente de conservar la buena opinión que creo me
recer á mis compatriotas, todo lo sacrifico para hacerme digno de 
ella. La fortuna me ha colocado en una posición que pudiera ha
cerme independiente: no necesito del empleo para vivir con como
didad y descanso: no ambiciono cargo alguno, porque teniéndolos 
desde mi juventud, sé por esperiencia que solo proporcionan dis
gustos. La gloria únicamente derrama el placer en mi corazón por 
lo que influye en bien de mi patria: si conservo el mando del ejér
cito, es porque me honra con su amor y confianza: él es el mejor jüez. 
Lleno de patriotismo, de valor y de virtudes que tienen pocos imi
tadores, no me concedería su aprecio si viese en mí un porte irre
gular; él conoce, como práctico en esta guerra, que he hecho cuan
to me ha sido posible y he debido hacer desde que regresé á las 
provincias Vascongadas; y el gobierno sabe cuales son las razones 
que no han permitido llevar mas adelante mi deseo. Si la represen
tación nacional, única y legítima espresion de ia opinión pública, 
pone en duda mi comportamiento, podrá fácilmente juzgar de él con 
exactitud pidiendo al gobierno mi correspondencia oficial desde se
tiembre ha la la fecha.

Si el enemigo ha logrado en pocos días hacerse con vestuario, 
calzado y otros recursos, en mi mano no ha estado el impedirlo Esto 
solo prueba que los que han comprometido ya sumas considerables, 
preferirán aventurar otras á fin de contribuir al éxito que garan
tice el lucro que se habían propuesto alcanzar; ó bien probará que 
los rebeldes tienen amigos útiles é interesados en su triunfo.

Yo hubiera podido haberles hecho variar de cantones; pero es
ta diferencia no proporcionaba ventajas. Jamás haré lo que tenga 
cuenta a! enemigo; y ojalá nunca se hubieran dado mas acciones 
que las que ofrecían favorables resultados. Por el impulso de los 
periódicos, ó por otras causas, entre ellas algunas honrosas, se han 
dado acciones que si bien proporcionaban la ocupación momentá
nea de eminencias y peñascos, producían pérdidas, sin que las con
secuencias pudiesen legitimarlas, haciendo soldados al enemigo y 
aumentando su fuerza moral.

Nuestra línea de Vafearlos á Santander tiene muy cerca de 70 
leguas, y ofreciendo infinidad de pasos los ríos que forman parte da 
ella, nunca he ereido imposibles las incursiones. No siéndolo, yo de
bí hacer y haré lo que cieá mas útil. Si me equivoco en mis cálcu
los, á nadie le será sensible. No he fijado plazo á la terminación de 

) »la guerra, como supone el autor del artículo. He dicho y repito que con 
unión y con órden el triunfo será seguro. Si me he ocupado del res. 
tablecimiento de Ja disciplina, no por esto he descuidado las demás 
atenciones. A mi pesar he debido disponer el castigo de criminales 
desgraciados que la ley condenaba y la causa pública exigía. Pudrían 
ser valientes; pero triste ia nación donde por serlo tengan derecho 
á sobreponerse á las leyes, asesinando, robando y atropellando cuan, 
to hay de mas sagrado en las sociedades bien constituidas. La indis, 
cipüna era general en todos los ejércitos; para ello, ademas de cuan, 
to habían trabajado los anarquistas, existían causas naturales á esta 
guerra. A las continuas y rápidas marchas, con la escasez de recur. 
eos que es bien notoria, se unió la impunidad y hasta el premio d¡ 
los crímenes. Era preciso poner un término: nadie lo deseaba mut 
que yo; pero también era forzoso esperar la oportunidad. La tuve, 
y me glorio de haber podido hacer á mi patria este servicio mas, que 
tanto amarga á sus enemigos.

A pocos repugnará tanto como á mí presenciar 6 mandar la 
muerte de los criminales, rancho mas cuando si aquellos lo fueron, 
si marcharon al patíbulo, fué á impulso y resultado de las maquí. 
naciones de cobardes y ocultos seductores, que debieron haberles 

N

precedido para que la patria quedase libre, tranquila y feliz.
Decidido á no ocuparme mas en contestar á artículos cuya* in

tenciones deben ser conocidas de todo ho»bre ilustrado, me he es- 
tendido mas de lo que me había propuesto, omitiendo empero cuan
to debe ocultar un general, por mas á lo que lo provoque su justa 
defensa.

El ejército, el gobierno y las córte* tienen todos los elementot 
necesarios para juzgarme. Yo me someto gustoso á su juicio, único 
que admito, que respeto y que aprecio.

Sírvanse VV. dar cabida en su periódico á esta manifestación,y 
quedará agradecido S. S. S., Q. B. SS. MM.z d EI conde de Luchana, 
"Miranda de Ebro 9 de enero de 1838.

Lo que espero tendrán VV. igualmente la bondad de insertar en 
su periódico, para que tenga toda la posible publicidad, y quedará 
también reconocido su afecto seguro servidor Q. B. SS. MM.=EI 
conde de Luchana.=:Miranda de Ebro 9 de enero de 1838.

— Tomamos del Tiempo de Cádiz lo siguiente:
Una persona respetable nos comunica la siguiente carta reci

bida de la isla de Cuba, á cuyo contenido damos mucha impor
tancia. Los elogios que en ella se hacen del Sr. Yarto, nombrado 
recientemente comandante general del departamento oriental de 
aquella isla, nos parecen muy merecidos y íiiuy conformes con 
los antecedentes de aquel gefe.

Habana 30 de noviembre.
Acompaño á V. esas dos proclamas del nuevo comandante 

general del distrito oriental, á quien he tratado aqui, y tanto 
por su ilustración como por sus antecedente: militares en la guer
ra de la independencia, en la desgraciada campaña el año 23, 
siendo uno de los últimos militares que capi'ularon, su acertada 
administración como comandante general de la Mancha, y sus 
distinguidos servicios á las órdenes del ilustre v malogrado Que- 
sada en los campos de Navarra y en Castilla la Nueva, creo qu¡ 
ha sido una de las mas atinadas elecciones para derramar algui 
bálsamo sobre las heridas de aquella benemérita privincia, don
de una política errada ha causado males sin término,que es pre
ciso que el gobierno se desvele por estirpar para sieUfj're.

También ha sido acertadísimo el nombramiento dé general 
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últimos acontecimientos. De suerte, que con el general hz^eleti de de
de capitán general, y don Tomas Yarto nombrado cabo subáter- 
no para suplir ausencias y enfermedades, se completará la ¿ec 
cion de lo personal de autoridades superiores, punto muy estn- 
cial, singularmente cuando se trata de plantear una reforma ge 
neral en la legislación.
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Palma de Mallorca
ORDEN DE LA PLAZA DEL 2 PARA EL 3 DE FEBRERO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisil 
sienes, rondas y contrarondas, Provincial. —Juan Coll. •

' o-------- que ti-
El dia 6 del actual se proclamará por última vez lasabas ■ g|

del arriendo de la casa de Lachirité propia de este Iltre. 
tamientOy y se rematará al mas beneficioso postor. Palma 19 i 
febrero de 1838. — Miguel Ignacio Manera^ secretario.

¿risos DE PARTICULARES.
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El
El miércoles último se estravió un perro perdiguero de povW »e- - - - - - -i (|te e|estatura^ color blanco con una mancha parda sobre el ojo izquia 

do. En esta imprenta darán razón de su dueño quien gratifica 
al que le presente el citado perdiguero.

•a just 
El

-o - . . - - , , . ticeler—de necesitan una cocinera y una costurera; en esta impreii |og ^ar
dará rason.

FELIPE GUASP EDITOR.-----IMPRENTA NACIONAL.
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